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Guayaquil, 1 de diciembre del 2013 

Señor Doctor 
FREDDY XAVIER FUENTES TAPIA 

Ciudad. 

De mis Consideraciones 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General de Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía CARDIOMEDIC $. A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirio a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de DOS AÑOS, 

contado a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la Compañía. 

  
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la escritura pública otorgada ante la 

Notaria, Doctora Norma Thompson V, el día 25 de abril del año 2007, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 19 de junio del mismo año. 

Atentamente, 

DRA.R AURORA MIELES FERNANDEZ 
GERENTE 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CARDIOMEDIC S.A, y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 1 de diciembre del 2013 

HANA 
DR. FREDDY XAVIER FUENTES TAPIA 
C.C. 4 0914636998 
RUC CARDIOMEDIC 3 0992523603001 

URDESA CENTRAL: Todos los Santos tt 128 y V.E. Estrada (atrás de Iglesia “La Redonda”) Telf.: 2885878 

www.cardimedic.net - Guayaquil- Ecuador 
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tl cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

    

s fntón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

S : ; ¿Con ¡fecha trece de Febrero del dos mii catorce queda inscrito el 
7 biente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARDIOMEDIC 

- .y a favor de FREDDY XAVIER FUENTES TAPIA, de fojas 6.901 a 
' 103, Registro de Nombramientos número 2.190. 
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á sesponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegístrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
nte cuando esta o este provee poda, la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dyla Ley del Sistema 

, penal de Registro de Batos Públicos. 
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